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Comienzan a aparecer encuestas que dan 
como ganador a uno u otro candidato. En las 
Presidenciales del 28-J, dar por hecho la 
victoria inevitable de un candidato o la 
derrota inexorable de otro, en caso de un 
resultado diferente daría origen a denun-
cias de fraude. Para que todos los candida-
tos estén dispuestos a firmar un acuerdo de 
reconocimiento de los resultados electora-
les que evite la prolongación del largo con-
flicto político venezolano, tienen que 
comenzar por reconocer que cualquiera de 
ellos puede ganar. Esto es necesario más no 
suficiente.
En la solución del conflicto político venezo-
lano ninguno de los actores en pugna puede 
pretender la capitulación incondicional del 
otro, ni mucho menos el exterminio del con-
trario. Independientemente del sector polí-
tico que gobierne a una Nación, la alternabi-
lidad en el poder por la vía electoral y pacífi-
ca dependerá del balance neto entre los 
costos de permanecer en el gobierno y los 
costos de salida. Si para quien ejerce el 
gobierno la derrota electoral se convierte en 
una cadena de persecuciones, juicios y con-
denas, entonces no tendrá incentivos para 
entregar el poder. Por lo tanto, hace falta 
algo más que el reconocimiento de los resul-
tados. 
A fin de impedir que la  campaña electoral se 
convierta en un torneo de insultos, ofensas y 
amenazas de persecuciones y afanes de ven-
ganza, es necesario promover un debate 
electoral constructivo y propositivo, que 
ayude a crear un ambiente de respeto, tole-
rancia, garantías de no persecución y reco-
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nocimiento de los resultados electorales. 
El Pacto de Convivencia Pacífica entre los 
candidatos a la Presidencia de la República 
es una propuesta ciudadana que surge de 
una amplia consulta a importantes voces de 
la opinión pública nacional que trabajan 
activamente por reconstruir la confianza en 
la institución del voto, recuperar la ruta 
electoral, rechazar las vías violentas e insu-
rreccionales para tomar el poder, y alcanzar 
una solución electoral y pacífica del largo 
conflicto político venezolano. 
El Pacto propone una serie de acuerdos en 
tres etapas:

Etapa I. Acuerdos preelectorales: antes del 
28 de julio

Etapa II. La gobernabilidad poselectoral: 
entre el 29 de julio y el 10 de enero

Etapa III. Reencuentro y reconciliación 
nacional: después del 10 de enero

No se trata de negociar la salida o la queda-
da sino la coexistencia. La solución electoral 
y pacífica del conflicto político venezolano 
necesita que los actores en pugna discutan y 
firmen un acuerdo de reconocimiento de 
resultados con garantías de no persecución, 
y que lo hagan antes de los comicios del 28 
de Julio. Invitamos a los candidatos a la Pre-
sidencia de la República a darle voz y visibili-
dad a esta iniciativa ciudadana y hacer suya 
esta propuesta de un Pacto de Convivencia 
Pacífica con garantías de no persecución 
política para todos.
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Nosotros, los abajo firmantes, candidatos a la Presidencia de la República Bolivaria-
na de Venezuela, actuando con apego a la Constitución y comprometidos con el 
pluralismo político, el fortalecimiento de una democracia  inclusiva y una cultura 
de tolerancia y convivencia política;
Rechazando cualquier forma de violencia política y agresión en contra de Venezue-
la, su Estado y sus instituciones;
Partidarios del levantamiento de las sanciones y comprometidos con la defensa de 
los activos de la República en el exterior y de los intereses vitales de la Nación;
Defensores de los derechos políticos y garantías electorales para todos;
Con la voluntad y disposición de crear las condiciones y garantías adecuadas para 
llevar a cabo los procesos electorales consagrados en la Constitución:

ACORDAMOS

UN PACTO DE CONVIVENCIA PACÍFICA
CON GARANTÍAS DE NO PERSECUCIÓN POLÍTICA
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ETAPA I
ACUERDOS PREELECTORALES: 

ANTES DE LAS ELECCIONES DEL 28 DE JULIO



Etapa I. Acuerdos preelectorales 

Primero. La solución electoral y pacífica 
del conflicto venezolano exige erradi-
car del discurso político las amenazas 
de retaliaciones y persecuciones, y 
apostar por el reencuentro y reconci-
liación nacional. En vez de convertir la 
campaña electoral en un torneo de 
insultos, ofensas y descalificaciones, 
nos comprometemos a desarrollar un 
debate electoral propositivo y cons-
tructivo que evite la violencia política y 
preserve la paz de la Nación. Un am-
biente de reconocimiento, respeto, 
tolerancia y no violencia política con-
tribuirá a reconstruir la confianza en el 
voto y a vencer la apatía electoral para 
que la soberanía nacional se exprese a 
través del voto, y legitime con su parti-
cipación masiva y mayoritaria el resul-
tado de las elecciones Presidenciales 
del 28 de julio. 

Segundo. En la solución del conflicto 
político venezolano ninguno de los 
actores en pugna puede pretender la 
capitulación incondicional del otro, ni 
mucho menos el exterminio del con-
trario. El Acuerdo Parcial sobre la Pro-
moción de Derechos Políticos y Garan-
tías Electorales firmado en Barbados 
es necesario para la oposición pero 
resultó insuficiente para el gobierno. Si 
la derrota electoral se convierte en una 
cadena de persecuciones, juicios y con-
denas, quien ejerce el poder no tendrá 
incentivos para medirse en unas elec-
ciones competitivas que puede perder. 
Independientemente del sector políti-
co que gobierne a una Nación, la alter-

nabilidad en el poder por la vía electo-
ral y pacífica dependerá del balance 
neto entre los costos de permanecer en 
el gobierno y los costos de salida. 
 
Tercero. Las investigaciones y juicios 
en contra de dirigentes de la oposición 
en el exilio, las recompensas interna-
cionales y sanciones en contra de fun-
cionarios del Estado venezolano, así 
como las amenazas de extradición y de 
aplicación estricta y severa de la justi-
cia, han generado un clima psicológico 
muy tóxico que ha plagado de temores 
a los actores en pugna. Independiente-
mente de quien resulte ganador, hay 
temor de quedar expuestos a una espi-
ral de retaliaciones, persecuciones, jui-
cios y condenas, y esto puede dificultar 
la solución pacífica del conflicto vene-
zolano. Para reducir los costos de 
salida de quienes eventualmente 
puedan perder el poder, solicitamos el 
cese de las recompensas y sanciones 
internacionales en contra de autorida-
des y funcionarios que contribuyan a la 
alternabilidad política por la vía electo-
ral y pacífica.

Cuarto. Atendiendo a la vigencia del 
pensamiento de El Libertador, Simón 
Bolívar, quien advirtió: “Nada es tan 
peligroso como dejar permanecer a un 
mismo ciudadano en el poder porque el 
pueblo se acostumbra a obedecer y el 
gobernante a mandar”; a fin de facilitar 
la alternabilidad en el poder con garan-
tías de no persecución, nos comprome-
temos a impulsar una Reforma Consti-
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Etapa I. Acuerdos preelectorales 

tucional para:

• Eliminar la reelección indefinida del 
presidente, gobernadores y alcaldes. 
• Eliminar el referendo revocatorio 
para todos los cargos públicos de elec-
ción popular.
• Recortar el mandato presidencial a 
cuatro años, con una sola e inmediata 
reelección.
• Activar el mecanismo de segunda 
vuelta o balotaje en la elección presi-
dencial.
• Designar al expresidente de la Repú-
blica como diputado vitalicio con 
inmunidad parlamentaria, al Vicepre-
sidente Ejecutivo y Vicepresidentes 
Sectoriales como diputados con inmu-
nidad parlamentaria por dos períodos 
constitucionales, y por un período a 

los ministros del gobierno saliente, 
todos con voz pero sin voto.

Quinto. Los candidatos nos comprome-
temos a reconocer y respetar los resul-
tados electorales que anuncie el Conse-
jo Nacional Electoral (CNE); a respetar 
la institución de la Fuerza Armada Na-
cional Bolivariana (FANB) y a no involu-
crarla ni atacarla en el desarrollo de la 
campaña electoral, ni en el debate  polí-
tico nacional. Al mismo tiempo, hace-
mos un respetuoso llamado a la FANB a 
ratificar su naturaleza no deliberante, 
subordinada al poder civil, así como su 
compromiso a respetar y hacer respe-
tar la Constitución, las leyes de la 
República y el resultado de las eleccio-
nes como expresión de la soberanía 
nacional ejercida a través del voto. 

Quinto



ETAPA II
GOBERNABILIDAD POSELECTORAL:

ENTRE EL 29 DE JULIO Y EL 10 DE ENERO



Sexto. Independientemente de quien 
resulte ganador, la gobernabilidad 
poselectoral hay que comenzar a cons-
truirla antes de la juramentación del 
Presidente que resulte electo en los 
comicios del 28-J. En caso de un 
cambio en el mando político, entre la 
fecha de las elecciones y la toma de 
posesión nos comprometemos a con-
formar un Gobierno de Enlace con la 
incorporación del ganador al Consejo 
de Ministros y en los gabinetes secto-
riales del gobierno saliente; y en caso 
de una reelección, con la incorporación 
y apoyo al gobierno durante el primer 
año del nuevo período presidencial.  

Séptimo. Los cambios políticos por sí 
mismos no garantizan que la situación 
económica y social mejore. Para corre-
gir los graves desequilibrios que gene-
ran inflación, contraen la producción e 
impiden la creación de nuevos y mejo-
res empleos, el próximo gobierno 
tendrá que aplicar drásticos correcti-
vos que no suelen ser bien recibidos 
por los sectores más vulnerables que 
protestan cuando el costo del ajuste se 
recarga sobre el ingreso de los hogares, 
dando origen a una ola de protestas y 
crisis de gobernabilidad, tal como ha 
pasado en otros países. Para contribuir 
a un buen arranque del nuevo período 
presidencial, el Gobierno de Enlace 
gestionará ante la comunidad interna-
cional lo siguientes:

• Eliminación inmediata de todas las 
sanciones económicas
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• Devolución de los activos de la Repú-
blica bloqueados en el exterior
• Acceso a los Derechos Especiales de 
Giro retenidos en el FMI
• Recuperación de las reservas del BCV 
que permanecen bloqueadas en el 
Banco de Inglaterra
• Reestructuración y rebaja de la 
deuda externa
• Reinserción de Venezuela en los mer-
cados financieros internacionales
• Inversiones para recuperar la indus-
tria petrolera y reactivar el aparato 
productivo

Independientemente de quien resulte 
ganador, el gobierno entrante en vez de 
heredar una bomba de tiempo econó-
mica y social, recibirá una economía 
desbloqueada y en franca recupera-
ción, sin tener que recargar los costos 
del ajuste sobre los sectores más vulne-
rables de la economía y la sociedad.
 
Octavo. En caso de un cambio en el 
mando político, los candidatos recono-
cemos que el nuevo presidente tendrá 
que coexistir con una AN, los demás 

Etapa II. Gobernabilidad poselectoral



poderes públicos y la mayoría de las 
gobernaciones y alcaldías que se man-
tendrán bajo el control del gobierno 
saliente. Para poder gobernar, el nuevo 
mando tendrá que reconocer a su 
adversario y hacer posible la coopera-
ción y complementación entre los dife-
rentes poderes públicos y niveles de 
gobierno.

 

Noveno. De cara a las elecciones parla-
mentarias, de gobernadores, alcaldes, 
legisladores regionales y concejales en 
2025 –con base en lo establecido en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Pro-
cesos Electorales y la asesoría de las 
organizaciones y observatorios electo-
rales-, nos comprometemos a vigilar y 
mejorar las siguientes condiciones y 
garantías electorales para poder cele-
brar unos comicios a tono con los 
estándares internacionales: 

• Definir con al menos 9 meses de anti-
cipación la fecha para la celebración de 
las elecciones parlamentarias y de los 
comicios regionales y municipales de 

2025.
• Levantar y erradicar las inhabilita-
ciones administrativas que dejan 
fuera de la contienda electoral a candi-
datos potencialmente ganadores.
• Cese de la judicialización e interven-
ción de los partidos políticos para que 
puedan resolver sus controversias y 
conflictos internos con base en sus 
estatutos.
• Proceso permanente de cedulación 
en todos los estados y municipios del 
país.

• Actualización del Registro Electoral 
Permanente a través de jornadas espe-
ciales de inscripción y actualización de 
datos.
• Desarrollo de las auditorías previstas 
en el sistema electoral venezolano con 
la participación de los actores políti-
cos y la observación internacional.
• Garantizar amplia cobertura del pro-
ceso electoral por observadores elec-
torales, medios de comunicación 
nacionales e internacionales, y redes 
sociales.
• Difusión de narrativas para promo-

Etapa II. Gobernabilidad poselectoral
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ver la paz y un ambiente de competiti-
vidad fraternal que contribuya a un 
proceso electoral pacífico y participa-
tivo, con respeto a los actores políticos 
y reconocimiento de los resultados.
• Garantizar la seguridad, libertad de 
circulación y reunión en todo el terri-
torio nacional para los candidatos a 
cargos públicos de elección popular. 
• Promover el equilibrio en los medios 
de comunicación públicos y privados 
para asegurar la igualdad de oportuni-
dades a todos los candidatos en la difu-
sión de su oferta electoral. 

Décimo. En el caso de los funcionarios 
públicos que temen ser víctimas de una 
ola de despidos masivos por haber sido 
parte del gobierno anterior, podrán 

optar a ser ratificados en sus cargos a 
través de concursos de credenciales, 
con base en su formación académica, 
competencias técnicas y profesionales, 
y experiencia en el ejercicio del cargo. 

Décimo primero. Nos comprometemos 
a mantener y perfeccionar los progra-
mas de ayuda y protección social a los 
sectores más empobrecidos y vulnera-
bles de la población para que reciban 
con más frecuencia y en mejores condi-
ciones la bolsa de comida, los bonos 
monetarios y subsidios que reciben a 
través del Carnet de la Patria, los bene-
ficios de la misión vivienda, y demás  
misiones y programas sociales que los 
favorecen y benefician.

Décimo primero

Etapa II. Gobernabilidad poselectoral
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ETAPA III
REENCUENTRO Y

RECONCILIACIÓN NACIONAL:
DESPUÉS DEL 10 DE ENERO 
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Décimo segundo. Con el objetivo de 
poner en primer plano a las víctimas 
del conflicto político entre febrero de 
2014 y julio de 2024 que deben ser 
reconocidas a través de un proceso de 
obtención de la verdad, justicia, repara-
ción de daños, no repetición y memoria 
histórica, nos comprometemos a crear 
una Comisión de la Verdad dedicada a 
compilar y analizar las denuncias, 
declaraciones e informaciones relacio-
nadas con la violencia política y las vio-
laciones a derechos humanos.
 
Décimo tercero. También nos compro-
metemos a mantener y apoyar la Ofici-
na del Alto Comisionado para los Dere-
chos Humanos de Naciones Unidas a 
fin de contribuir a recabar información 
sobre violaciones de derechos huma-
nos, y extender el mandato de la Misión 
Internacional Independiente sobre De-
terminación de los Hechos en la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela.

Décimo cuarto. Reconocemos que la 
responsabilidad internacional del 
Estado se compromete a través de la 
actuación individual de los funciona-
rios y agentes que actúan en su repre-
sentación, y por la omisión e incumpli-
miento de su deber de investigar y san-
cionar abusos cometidos en su juris-
dicción. Una vez que se han agotado los 
recursos internos o que no ha sido 
posible agotar los mismos, los meca-
nismos internacionales de justicia y de 
derechos humanos tienen la facultad 
de determinar la responsabilidad 

internacional del Estado por la viola-
ción de los tratados de derechos huma-
nos que les competen. La CPI es la que 
determina la responsabilidad penal 
individual (no del Estado) y actúa como 
órgano internacional independiente 
bajo el principio de complementarie-
dad. Su jurisdicción es complementa-
ria y no sustituye a los Estados ni suple 
su deber de investigar, sancionar y 
reparar. En el caso de Venezuela, las 
investigaciones y dictámenes de la CPI 
se debe a que las víctimas no han 
podido agotar los recursos internos 
para lograr que se haga justicia.

Décimo quinto. Atendiendo al principio 
de complementariedad, para que la CPI 
y otras instituciones internacionales 
encuentren probadas razones para 
considerar innecesaria su actuación en 
Venezuela, hay que lograr el fortaleci-
miento y eficacia del Poder Judicial. 
Con este fin, nos comprometemos a 
impulsar la reinstitucionalización del 
Poder Judicial a través de concursos de 
credenciales para excluir de la postula-
ción a candidatos a jueces y magistra-
dos que hayan tenido militancia políti-
ca partidista en los últimos diez años, o 

Etapa III. Reencuentro y rencociliación nacional
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cargos en el Poder Ejecutivo durante el 
período constitucional en curso. Estos 
avances le demostrarán a la CPI y otros 
organismos internacionales que los 
tribunales nacionales actúan con inde-
pendencia y autonomía, y están en 
capacidad de investigar las responsabi-
lidades individuales por violación de 
derechos humanos y crímenes de lesa 
humanidad.
  
Décimo sexto. Mientras se fortalece el 
Poder Judicial –y para no caer en el 
silencio y el olvido que llevan a la impu-
nidad-, en consulta con expertos se 
promoverá la activación de mecanis-
mos de Justicia Transicional con apoyo 
internacional. El indulto, sobresei-
miento de causa, reducción de la con-
dena o extinción de la acción penal será 
a favor de las personas investigadas, 
imputadas, acusadas o condenadas 
como autores o partícipes en la realiza-
ción de hechos tales como: 

1. Instigación e intimidación pública, 
resistencia o desobediencia a la autori-
dad. 
2. Rebelión civil, insubordinación y faltas 
al decoro militar, conspiración y traición 
a la patria. 
3. Perseguidos y condenados por expre-
sar opiniones críticas contra el gobierno 
y otros  poderes públicos, o por difundir 
imágenes y mensajes considerados difa-
matorios u ofensivos en el ejercicio de la 
crítica a las autoridades y funcionarios 
del Estado.
4. Haber formado parte del gobierno 
interino, solicitado sanciones económi-

cas, pronunciado a favor del aislamiento 
internacional, la máxima presión posible 
y la amenaza creíble contra Venezuela.
5. Participación y apoyo en el intento de 
golpe militar del 30 de abril de 2019 y por 
haber invocado una intervención militar 
externa a través del TIAR.
6. Usurpar  cargos al extralimitar las fun-
ciones de la AN-2015 y actuar como TSJ 
en el exilio.
7. Violaciones a la libertad de expresión, a 
la organización política y a la participa-
ción electoral.
8. Represión de protestas políticas en 
contra del orden institucional y del 
gobierno establecido.

9. Violaciones de derechos humanos civi-
les y políticos que no estén relacionados 
con la tortura ni con tratos crueles, inhu-
manos y degradantes.
10. Actuaciones de los organismos de 
seguridad del Estado al enfrentar la 
resistencia a la autoridad y la rebelión 
civil o militar, que pudieran ser conside-
rados infracciones a la ley y dar lugar a 
juicios y condenas por parte de los órga-
nos nacionales e internacionales de jus-
ticia.
11. Hechos cometidos en el ejercicio de la 
función de gobierno que han dado o 

Etapa III. Reencuentro y rencociliación nacional



16

pueden dar lugar a investigaciones, 
imputaciones, acusaciones o condenas 
por parte de la Corte Penal Internacional 
(CPI) y los órganos nacionales e interna-
cionales de persecución penal.
12. Acusaciones contra dirigentes políti-
cos, funcionarios del gobierno y otros 
poderes públicos que derivaron en 
recompensas, órdenes internacionales 
de captura y amenazas de extradición 
para ser sometidos a juicios y condenas. 

Décimo séptimo. Con base en el artículo 
29 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, quedan 
exceptuadas de las medidas especiales 
de justicia transicional las violaciones 
a los derechos humanos y crímenes de 
lesa humanidad que comprometen la 
responsabilidad internacional del 
Estado, y la responsabilidad penal 
internacional individual por los delitos 
contemplados en el Estatuto de Roma. 
Estos casos sólo podrán ser juzgados 
en las instancias de la justicia ordina-
ria. En cualquier caso, el beneficio de 
las medidas excepcionales de la justicia 
transicional estará siempre condicio-
nado al esclarecimiento de la verdad, 
justicia, reparación de daños, la no 
repetición de la tragedia, y la memoria 
histórica.

Décimo octavo. Los candidatos nos 
comprometemos a impulsar la crea-
ción de un Fondo de Reparación de 
Daños a las víctimas del conflicto -tales 
como presos y exiliados políticos; tor-
turados, heridos y  familiares de mani-
festantes muertos en las protestas- 

cuyas compensaciones podrán ser 
cubiertas con la liberación de los recur-
sos del Estado venezolano que perma-
necen inmovilizados en el exterior. La 
gestión de este Fondo se hará con la 
activa participación y supervisión de 
las organizaciones no gubernamenta-
les de defensa de los derechos huma-
nos y las organizaciones de las vícti-
mas de la violencia política.

Décimo noveno. A partir de la correla-
ción de fuerzas políticas que surja de 
las Parlamentarias de 2025, nos com-
prometemos a concertar la reinstitu-
cionalización de los poderes públicos, 
tales como: el CNE, TSJ, CGR, DP y BCV, 
a fin de fortalecer su autonomía, inde-
pendencia y equilibrio a través de la 
designación de rectores, magistrados, 
directores y funcionarios sin ningún 
tipo de vínculos con los partidos políti-
cos, y con base en las credenciales y 
meritocracia que aseguren la impar-
cialidad y neutralidad de las institucio-
nes del Estado venezolano.

Etapa III. Reencuentro y rencociliación nacional
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SOBRE LA LEGITIMACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN

Vigésimo: A partir de lo firmado en este Pacto, los candidatos nos comprometemos 
a impulsar en la Asamblea Nacional la aprobación de un Proyecto de Ley sobre la 
Convivencia Pacífica y Garantías de No Persecución Política; y, con base en el artí-
culo 73 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, someterlo a un 
referendo popular aprobatorio.

Vigésimo primero. Los candidatos definirán un mecanismo de seguimiento y verifi-
cación del Pacto de Convivencia Pacífica. A tal efecto, se designarán equipos de 
ambas partes que definirán los principios y características del mecanismo. En la 
verificación se incluirá la participación de actores y organismos internacionales.

En Caracas, a los XX días del mes de XXXXX de 2024.

Suscriben el Acuerdo: 

José BritoDaniel Ceballos

Antonio EcarriEdmundo GonzálezNicolás Maduro Benjamín Rausseo

Javier BertucciEnrique Márquez Claudio FermínLuis E. Martínez
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La propuesta de un Pacto de Convivencia Pacífica entre los candidatos 
a la Presidencia de la República Bolivariana de Venezuela es el 
resultado de una amplia consulta a importantes e influyentes voces de 
la opinión pública nacional, con el fin de encontrar claves para vencer 
la apatía electoral, reconstruir la confianza en la institución del voto, 
rechazar las vías violentas e insurreccionales para tomar el poder, 
recuperar la ruta electoral, y alcanzar una solución democrática y 
pacífica del largo conflicto político venezolano. 

Su contenido recoge el sumun de 
largas conversaciones, debates y 
consultas que está condensado en el 
contenido del Pacto. Los aportes 
más pertinentes y relevantes sirvie-
ron de fuente para redactar esta pro-
puesta que se presenta como un 
aporte al debate político-electoral, 
con la aspiración de que pueda ser 
discutido y firmado por los candida-
tos a la Presidencia de la República, 
antes de los comicios fijados para el 
28 de Julio de 2024. 
Si bien es una iniciativa que surge de 
la sociedad civil, no compromete a 
ninguna persona en particular. Los 
aportes de las voces consultadas son 
de libre acceso y están publicados en 
el blog, revista, podcast y canal You-
tube del Proyecto Pedagogía Econó-
mica y Electoral. Entre las conversa-

ciones y consultas publicadas 
pueden verse las siguientes: 

• Conversaciones con Eduardo Fer-
nández sobre un Pacto de Conviven-
cia Pacífica para Venezuela
https://youtu.be/5ULBZB4dhzg?fea-
ture=shared

• Conversaciones con Antonio 
Ecarri sobre un Pacto de Conviven-
cia Pacífica para Venezuela
https://youtu.be/ZI1oEyWUQbU?fea-
ture=shared

• Conversaciones con Manuel Isidro 
Molina sobre un Pacto de Conviven

Pedagogía 
Económica y Electoral
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cia Pacífica para Venezuela
https://youtu.be/RANoBbNd3qo?fea-
ture=shared

• Conversaciones con Francisco Ro-
dríguez sobre un Pacto de Convi-
vencia Pacífica para Venezuela
https://youtu.be/eMt_OrlnxqU?featu-
re=shared

• Claudia Nikken en homenaje a 
Pedro Nikken: La paz como paradig-
ma de la política.
https://youtu.be/sdV5vh6V2S0?featu-
re=shared

Conversaciones con mujeres 
comprometidas con una 
solución electoral y pacífica 
del conflicto venezolano

¿Cómo recuperar la 
confianza en el voto y 
vencer la apatía electoral?

• Margarita López Maya: Oposición 
no tiene nada que ofrecer para facili-
tar una transición democrática
https://youtu.be/897vDRSiMGA?fea-
ture=shared

• Mariela Ramírez: Foro Cívico pro-
mueve diálogo social incluyente que 
modele el diálogo político
https://youtu.be/WR6-qkOcOLQ

• Eglée González Lobato: Se abren 
vías para el entendimiento nacional
https://youtu.be/8Q4tItDIjos

• ¿Cómo recuperar la confianza en el 
voto? 1/10
Responden: Gladys Rodríguez, 
Marypili Hernández, Eglée Gonzá-
lez Lobato, Mercedes Malavé, Mibe-
lis Acevedo

• Giovanna De Michele: Ni la diplo-
macia ni las sanciones son la vía para 
resolver la crisis venezolana
https://youtu.be/pWzlWKN_czg

• Mibelis Acevedo: Desconfianza 
sembrada en el voto perjudica a par-
tidos que regresan a ruta electoral
https://youtu.be/zb0CkjJyMTE

• María Verdeal: Para el gobierno la 
oposición sigue siendo un rival muy 
predecible
https://youtu.be/xDOLai3RCEU

• Mercedes Malavé: Los partidos 
han descuidado la formación de su 
militancia
https://youtu.be/kIaJyEyopm4

• Griselda Colina: Participación ciu-
dadana ha roto con inercia política y 
dinamizada escena nacional
https://youtu.be/yEGQUA46dEs

19



https://youtu.be/xanYIIn3Tuk?featu-
re=shared

• ¿Cómo recuperar la confianza en 
la institución del voto? 2/10
Responden: Griselda Colina, María 
Verdal, Marianela Hernández, Gri-
selda Reyes,  Luz Mely Reyes
https://youtu.be/YRaXBEX_yp4?fea-
ture=shared

• ¿Cómo recuperar la confianza en 
la institución del voto? 3/10
Responden: Guillermo Tell Avelado, 
Luis Fuenmayor Toro, Simón 
García
https://youtu.be/5MHgU9wCSVQ?-
feature=shared

• ¿Cómo recuperar la confianza en 
la institución del voto? 4/10
Responden: César Bátiz, José Grego-
rio Yépez, Nicmer Evans
https://youtu.be/RlR7N0kmlqM?fea-
ture=shared

• ¿Cómo recuperar la confianza en 
voto? 5/10
Responden: Eduardo Fernández, 
Rafael Simón Jiménez, Leonardo 
Morales
https://youtu.be/YA1nSOyKo0Y?fea-
ture=shared

• ¿Cómo recuperar la confianza en 
la institución del voto? 6/10
Responde: John Magdaleno, Rafael 

Curvelo y  Lauren Caballero
https://youtu.be/P0ZLtODr-wk?featu-
re=shared

• ¿Cómo recuperar la confianza en 
la institución del voto? 7/10
Responden: Alfredo Infante S,J. 
Manuel Zapata S,J y Juan Salvador 
Pérez 
https://youtu.be/9i37rnKqSLs?featu-
re=shared

• ¿Cómo recuperar la confianza en el 
voto? 8/10
Responden: Rocío Guijarro, Oly 
Millán y María Alejandra Díaz
https://youtu.be/DI-4DDBSan4?fea-
ture=shared

• ¿Cómo recuperar la confianza en el 
voto? 9/10
Responden: Ricardo Sucre, Jesús 
Seguías y José Antonio Gil Yepes
https://youtu.be/py7gxrIXhtM?featu-
re=shared

• ¿Cómo recuperar la confianza en 
la institución del voto? 10/10
Responden: Héctor Vanolli, Giovan-
na de Michele y Vanessa Friedman
https://youtu.be/LuqVxX1_hGE?featu-
re=shared
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Conversaciones con líderes 
empresariales sobre los 
efectos colaterales de las 
sanciones económicas en la 
empresa privada 

• Jorge Botti: Para el sector privado 
ha sido problemático lidiar con las 
sanciones.
https://youtu.be/YIC1B_kByao

• Jorge Roig: “Se criticó mucho a Fe-
decámaras por pronunciarse en 
contra de las sanciones económicas”
https://youtu.be/PmY2YBHabrs

• Francisco Martínez: Sobreaplica-
ción de sanciones tienen un severo 
impacto en la empresa privada
https://youtu.be/PuLUZXC9Vew

• Roberto Rimeris: "Somos sustitui-
dos por una competencia extranjera 
que no cumple regulaciones"
https://youtu.be/ABmP3qe7-Gc

• Reinaldo Quintero: "Con sanciones 
se recurre a mercados secundarios 
que incrementan los precios"
https://youtu.be/7FmLrwlkhiI

• Lope Mendoza: "Exoneración de 
arancel e IVA a importaciones 
causan daño a la industria venezola-
na."
https://youtu.be/qdm3KNoVF9c

• María Uzcátegui: "Sanciones obli-
gan a buscar proveedores que no ga-
rantizan suministros ni calidad"
https://youtu.be/oOWU4cEC-7s?fea-
ture=shared

• Efectos de las sanciones económi-
cas sobre la empresa privada
https://www.youtube.com/watch?-
v=rIIk4tQnAvk&t=73s

• Compre venezolano: sanciones 
prohíben hacer negocios con el go-
bierno
https://www.youtube.com/watch?v=-
qAAMMC6I8Nw&t=67s

• Impacto de las sanciones económi-
cas en las cadenas de suministro 
internacional
https://www.youtube.com/watch?-
v=K4xtQeqe4gk&t=18s

• Sanciones económicas hacen 
surgir economía negra que compite 
ventajosamente con la economía 
formal
https://www.youtube.com/watch?-
v=0dTUAX6FSQ0&t=480s

• Efectos geopolíticos de las sancio-
nes económicas
https://www.youtube.com/watch?-
v=Hqg5LnEHfwA&t=5s

• Papel de los gremios empresaria-
les en la revisión y calibración de las 
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sanciones
https://www.youtube.com/watch?-
v=uJfgSTIxY84&t=11s

Conversaciones sobre las 
reformas económicas que 
necesita Venezuela: la 
viabilidad económica de la 
transición política

• Leonardo Vera: ¿De qué se enferma 
la macroeconomía y cómo curarla?
https://youtu.be/F5aoax26Q5M

• Humberto García L.: Importancia 
de las instituciones en la prosperi-
dad económica de una nación
https://youtu.be/fpYjy0r2Dpg

• Francisco Rodríguez:

- Ventajas y Desventajas de la Do-
larización 1/5

https://youtu.be/GN2IIigMaSo

- La dolarización erradica la emi-
sión de dinero inflacionario 2/5

https://youtu.be/iaXTdRxayhU

- ¿Cuáles son esos problemas para 
los cuales la dolarización puede 
ser una buena solución? 3/5

https://youtu.be/ydhvlMA3Ckk

- ¿La dolarización agrava el proble-
ma de la sobrevaluación? 4/5

https://youtu.be/E-LwXhSKr88

- Las consecuencias de una dolari-
zación espontánea y caótica 5/5

https://youtu.be/4Ndfu7U0Ki8

• Ronald Balza:

- Sin Presupuesto Nacional no hay 
Política Económica 1/2

https://youtu.be/Rz2hxuOIUIY

- Subsidios y gratuidades indebi-
das se pagan con impuesto infla-
cionario. 2/2

https://youtu.be/wVnKOHlZnrw

• Tamara Herrera: Hay que fortale-
cer el patrimonio de los bancos para 
que puedan financiar la reactivación 
económica
https://youtu.be/FuZ4Vj0cA2A 

• José Guerra: Sin autonomía del 
BCV el gobierno se seguirá finan-
ciando con emisiones de dinero 
inflacionario
https://youtu.be/WdmFFcmtx5M

• Sary Levy: ¿Cómo opera el impues-
to inflacionario?
https://youtu.be/5wYfh2B06Fw

• Asdrúbal Oliveros: La dolarización 
llegó para quedarse
https://youtu.be/Tcbc63UGPgg

• Urby Garay: Fondos de Pensiones, 
Cajas de Ahorro y Mercado de Valo-
res en la Venezuela post-rentista
https://youtu.be/Hn4L11-Jr_I
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